
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, primero (1o) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00043 00 
Tipo de Proceso: Verbal - Pertenencia 
Instancia: Primera 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 

 
a) En cumplimiento a lo ordenado en el art. 82 del C.G.P. en su numeral 10º y en 

el art. 6º del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del derecho, deberá 

indicarse la dirección electrónica de los demandantes EULISES JIMENEZ 

RODRIGUEZ, FANNY JIMENEZ DE CASTELLANOS, FERNANDO JIMENEZ 

RODRIGUEZ, JOSE GUSTAVO JIMENEZ RODRIGUEZ, IRENE JIMENEZ 

RODRIGUEZ, OLGA JIMENEZ DE DIAZ. 

 

b) Deberá aportarse el certificado que ordena el numeral 5º del art. 375 del C.G.P., 

y dirigirse la demanda en contra de quienes figuren en el mismo como titulares 

de derechos reales principales. Si el bien está gravado con hipoteca deberán 

señalarse los datos para citación del acreedor hipotecario. 

 
c) Deberá identificarse el predio de mayor extensión del que hacen parte los que 

son objeto de la demanda, en la forma que ordena el art. 83 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


